


MH-DM-DC-0017-2025
Decreto Ejecutivo No. 		-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA
Con fundamento en las atribuciones y facultades conferidas en los artículos 140 numeral 3), 8), 18) y 20) y 146 de la Constitución Política; 25 numeral 1), 27 numeral 1), 28 numeral 2, acápite b) y 103 numeral 1) de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 6227 de fecha 02 de mayo de 1978; artículos 6, 8, 9, 11 y 12 de la Ley General de Aduanas Nº 7557 de fecha 20 de octubre de 1995, sus reformas y modificaciones; artículo 545 del Reglamento a la Ley General de Aduanas N° 44051-H de fecha 18 de mayo de 2023, artículos 6 y 7 del Decreto Ejecutivo N° 25270-H de fecha 14 de junio de 1996; sus reformas y modificaciones;

Considerando:
I. Que el artículo 6° de la Ley General de Aduanas, Ley N° 7557 del 20 de octubre de 1995 y sus reformas establece entre otros fines del régimen jurídico, facilitar y agilizar las operaciones de comercio exterior y facultar la correcta percepción de los tributos.
II. Que de acuerdo con la normativa aduanera regional y nacional, a saber, los artículos 119 de la Ley N°8881 “Código Aduanero Uniforme Centroamericano” o CAUCA IV; 604 del Decreto Ejecutivo N° 42876-H-COMEX “Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano” o RECAUCA IV; 56 de la Ley General de Aduanas; y 543 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, las mercancías bajo control aduanero tienen diversos plazos para realizar su destinación o trámite aduanero respectivo, caso contrario serán declaradas legalmente en abandono tácito por vencimiento de dicho plazo; o bien, se puede autorizar la condición de abandono voluntario a solicitud del consignatario.  Dicho abandono genera que la disponibilidad de tales mercancías corresponda al Estado, el cual, según la normativa lo establece, podrá disponer la subasta o destrucción de las mercancías u otras formas de disposición legalmente establecidas.
III. Por otra parte, los artículos 120 de la Ley N°8881 “Código Aduanero Uniforme Centroamericano”; 606 a 622 del Decreto Ejecutivo N° 42876-H-COMEX “Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano; 73 a 77 de la Ley General de Aduanas; 546 a 564 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, regulan la subasta o remate aduanero de mercancías caídas en abandono, con los consecuentes procedimientos para establecer su precio base, aviso, observación física, forma de realizar el remate electrónico de tales mercancías, entre otros.
IV. Que según el artículo 1 del Decreto Ejecutivo N° 34488-S del 27 de febrero de 2008, emitido por el Ministerio de Salud, se establece el procedimiento para la destrucción de mercancías que se encuentran almacenadas en las instalaciones de los depositarios aduaneros o a la orden de la autoridad aduanera o judicial y que se hallen en mal estado o sean inservibles, que carezcan de valor comercial o cuya importación fuere prohibida. Igualmente será de aplicación para mercancías que hayan sido decomisadas por las diferentes autoridades competentes y que su destrucción sea necesaria en resguardo del bienestar de la salud pública y del ambiente.
V. Que en las instalaciones aduaneras, fronterizas, portuarias y de los depositarios aduaneros, se encuentran gran cantidad de vehículos que podrían ser considerados “en mal estado o inservibles”, otros que incumplen con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo N° 41837-H-MOPT “Reglamento para la aplicación del artículo 5° de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial”, así como automotores de todo tipo que tienen meses y años de estar depositados sin habérseles tramitado proceso aduanero alguno o podido aplicar un régimen aduanero, sea porque fueron decomisados por alguna autoridad competente, o bien, han caído en abandono previamente, que carezcan de valor comercial o cuya importación fuere prohibida; que permanecen indefinidamente, con el consiguiente costo administrativo, la saturación del espacio, la contaminación ambiental, el riesgo a la salud y seguridad públicas que ello implica, y que el Estado actualmente no cuenta con el equipo, los recursos y las facilidades para la destrucción de vehículos, siendo legalmente procedente su destrucción, subasta pública aduanera o la entrega a la autoridad competente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 617 del Decreto Ejecutivo N° 42876-H-COMEX “Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano, en adelante RECAUCA IV”, 545 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 120 de la Ley N°8881 “Código Aduanero Uniforme Centroamericano” y 73 de la Ley General de Aduanas.
VI. [bookmark: _Hlk208411997]Que según datos extraídos del sistema informático TICA, desde el año 2015 hasta el primer semestre de 2025, existen un total de 16,326 vehículos que permanecen en condición de abandono y desde el año 2019 hasta el primer semestre de 2025, un total de 2,413 vehículos con la condición de rechazo de la inspección vehicular efectuada por los Centros de Inspección Técnica Vehicular, siendo todos custodiados por los Depositarios Aduaneros e instalaciones de las Aduanas. 
VII. El Decreto Ejecutivo N° 41837-H-MOPT establece en el artículo 25 que: “Los vehículos que no se puedan nacionalizar por incumplimiento del artículo 5 de la Ley de Tránsito y que además se encuentren en estado de abandono de conformidad con los artículos 56 y 60 inciso d) de la Ley General de Aduanas en relación con el artículo 157 del mismo cuerpo normativo podrán ser destruidos, así como sus partes y piezas, bajo supervisión de la Autoridad Aduanera de forma que no causen daños a la naturaleza o medio ambiente y en los lugares autorizados o en los lugares o empresas públicas o privadas concesionadas o licitadas para el manejo técnico de tales mercancías, en coordinación con el MINAE, el Ministerio de Salud y demás entidades públicas competentes que deban participar en el proceso, de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Aduanas y su Reglamento”. 
VIII. La Ley N° 8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos del 24 de junio del 2010 y sus reformas, establece en los artículos 6 y 46 cuáles residuos de manejo especial serán separados de la corriente normal de los residuos para ser sujetos de una gestión diferenciada y evitar que ocasionen daños a la salud y el ambiente. 
IX. Que de conformidad con el Anexo I del Reglamento para la Declaratoria de Residuos de Manejo Especial, Decreto Ejecutivo N° 38272 del 7 de enero de 2014, los vehículos se encuentran declarados como residuos de manejo especial, según criterios preestablecidos de composición, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje, formas de uso y valor de recuperación; con el fin de prevenir los riesgos significativos a la salud y degradación sistemática de la calidad del ecosistema.
X. [bookmark: _Hlk175563303]Que resulta necesario asegurar un manejo ambientalmente racional de aquellos vehículos que incumplen las disposiciones del Reglamento para la aplicación del artículo 5° de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Decreto Ejecutivo No. N° 41837-H-MOPT. 
XI. Que según la Ley No. 8839 del 24 de junio del 2010 "Ley para la Gestión Integral de Residuos" y su Reglamento, los gestores autorizados son personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que se dedican a la gestión total o parcial de residuos y que para poder operar deben registrarse ante el Ministerio de Salud y cumplir los requisitos que establece la normativa de salud, ambiental y social pertinente. Dentro de esta gestión se encuentran las etapas de recolección, transporte, acopio, valorización, desensamblaje, exportación, importación, tratamiento y disposición final.
XII. Que, conforme a la información publicada en el sitio web oficial del Ministerio de Salud, se encuentran registrados un número significativo de gestores de residuos, incluyendo aquellos dedicados al manejo especial, entre los cuales figuran los relacionados con vehículos automotores.
XIII. Que con la declaración de mercancías se expresa, libre y voluntariamente, el régimen aduanero al cual serán sometidas las mercancías; además, se aceptan las obligaciones que el régimen impone. De conformidad con el artículo 482 del RECAUCA IV el ingreso de mercancías al régimen de depósito aduanero se hará a través de la transmisión en forma electrónica de la declaración de mercancías respectiva que contendrá la información relevante para cada régimen u operación aduanera, según la normativa.  Con base en lo anterior, el ingreso bajo control aduanero de un vehículo a las instalaciones de los depositarios aduaneros no constituye una declaración de mercancías y, por ende, el hecho de que el vehículo permanezca en custodia de dicho auxiliar de la función pública aduanera, no se considera bajo el régimen aduanero de “depósito aduanero”. De ahí que tampoco los plazos de permanencia dentro de ese régimen son aplicables a los vehículos comisados o decomisados.
XIV. Que es necesario establecer un procedimiento que defina el destino final de los vehículos incluidos en el presente decreto, incluida la entrega al Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). 
XV. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 12 bis- del Decreto Ejecutivo N0 37045-MP-MEIC, de fecha 22 de febrero de 2012, denominado Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos y sus reformas, esta regulación cumple con los principios de mejora regulatoria, de acuerdo al informe XXX, de fecha XX, emitido por la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 

Por tanto, 
Decretan:
Procedimiento para la disposición de vehículos bajo control aduanero a los cuales, por su condición o estado, no les aplica un régimen aduanero y derogatoria del Decreto Ejecutivo N° 43519-H del 14 de febrero de 2022

Artículo 1º- Objeto.  El presente Decreto Ejecutivo tiene por objeto regular el procedimiento para la disposición de aquellos vehículos bajo control aduanero a los que no se les puede aplicar un régimen aduanero, debido a su condición de mal estado o inservibles; así como de los vehículos que no pueden ser importados para inscripción por encontrarse dentro de las prohibiciones del artículo 5 de la Ley N° 9078 “Ley de tránsito por vías públicas terrestres y seguridad vial”.  De igual forma tiene por objeto disponer de los vehículos que se encuentran decomisados o en comiso, cuya destrucción sea necesaria en resguardo del bienestar de la salud pública y del ambiente; o para los cuales la autoridad aduanera tenga certeza del desinterés del legítimo propietario en disponer del vehículo; o porque la autoridad judicial ha autorizado la disposición de tales mercancías.

Artículo 2º— Definiciones. Para los efectos del presente decreto, se definen los siguientes conceptos:
a) Comiso: Consiste en la pérdida de las mercancías y medios de transporte a favor del Estado como resultado de la comisión de una infracción aduanera.
b) Decomiso: Consiste en la retención precautoria de las mercancías y medios de transporte en tanto se resuelve el proceso administrativo o judicial al que se encuentren sujetas.

Artículo 3°- Ámbito de aplicación. El presente procedimiento es aplicable a los vehículos, entendidos como medio de transporte utilizados para trasladar personas o bienes por la vía pública, entre estos, los vehículos automotores (de carga liviana, de carga pesada, microbuses, motocicletas, remolques livianos, semirremolques, vehículos articulados y demás vehículos definidos de esta manera en la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, N° 9078), que se encuentran en las instalaciones aduaneras, fronterizas, portuarias o en un depositario aduanero y cumplan con uno o más de los siguientes supuestos: 
a) Se encuentren o no en abandono y sean considerados en mal estado o inservibles. 
b) Se encuentren en abandono e incumplan las disposiciones del Reglamento para la aplicación del artículo 5° de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Decreto Ejecutivo No. N° 41837-H-MOPT.
c) Se encuentren en abandono y se encuentren en decomiso o comiso.  
d) No se encuentren en abandono y se encuentren en decomiso o comiso, pero cuya destrucción sea necesaria en resguardo del bienestar de la salud pública y del ambiente; que la autoridad aduanera tenga la certeza de que su legítimo propietario no tiene interés en disponer del vehículo o que la autoridad judicial ha autorizado la disposición de tales mercancías.

Artículo 4°—Vehículos en mal estado o inservibles. Para los efectos del presente decreto, serán considerados vehículos en mal estado o inservibles, estén o no en abandono, aquellos que presentan, como mínimo, tres de las siguientes características:
a) Sin motor.
b) Cincuenta por ciento o más de sus vidrios quebrados.
c) Cincuenta por ciento o más de la cabina interior destruida (incluye asientos, tapicería, tablero (dash), controles, manijas, etc.).
d) Cincuenta por ciento o más de la estructura dañada (chasis o carrocería).
e) Cincuenta por ciento o más de su carrocería presenta corrosión.
f) Chasis con motor, pero sin aros ni llantas, o cristales (ventanas, parabrisas). 
g) Cincuenta por ciento de su interior con césped u otro tipo de maleza viva.

Artículo 5º— Verificación de vehículos en mal estado o inservibles. El depositario aduanero correspondiente, bajo su responsabilidad, determinará los vehículos que se encuentran en mal estado o inservibles. 
Para tal efecto, los depositarios aduaneros deberán dejar constancia de las condiciones de cada vehículo en una declaración jurada, presentada en los términos del artículo 6 del presente decreto. Se deberán adicionar fotografías y cualquier prueba adicional que demuestre las condiciones del vehículo.
En un plazo de tres días hábiles posteriores a la firma de la declaración jurada, el depositario aduanero deberá presentarla ante la aduana de jurisdicción para que verifique los datos consignados y autorice la destrucción o disposición de los vehículos conforma al presente decreto, para los cual cuenta con un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de su recepción, 
La autoridad aduanera podrá realizar controles selectivos o aleatorios de las declaraciones juradas y de los vehículos, para verificar los datos consignados en éstas.

Artículo 6°—Declaración jurada. El depositario aduanero correspondiente podrá presentar ante la aduana de control declaraciones juradas rendidas ante notario público que incorporen uno o más vehículos.
La aduana verificará que la declaración jurada cumpla con los requisitos establecidos en el presente decreto y conforme el formato que la Dirección General de Aduanas oficialice mediante resolución de alcance general.

[bookmark: _Hlk175561594]Artículo 7°— Destrucción de vehículos que incumplen el artículo 5 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial.  Los vehículos que no se puedan nacionalizar por incumplimiento del artículo 5 de la Ley de Tránsito por vías públicas terrestres y seguridad vial y que, además, se encuentren en estado de abandono de conformidad con el Decreto Ejecutivo N°41837-H-MOPT “Reglamento para la aplicación del artículo 5 de la Ley de Tránsito por vías públicas terrestres y seguridad vial”; podrán ser destruidos aplicando el procedimiento de destrucción regulado en el artículo 9 del presente decreto.
En ningún caso, los vehículos que no se puedan nacionalizar por incumplimiento del artículo 5 de la Ley de Tránsito por vías públicas terrestres y seguridad vial, podrán ser sometidos al proceso de subasta pública aduanera.

[bookmark: _Hlk213663919]Artículo 8°- Destrucción de vehículos en comiso o decomisados en mal estado o inservibles. Para la destrucción de los vehículos en mal estado o inservibles que estén en comiso o decomiso con causa judicial pendiente, la aduana de control deberá solicitar autorización a la autoridad judicial competente para la destrucción de éstos conforme a lo regulado en el artículo 9 del presente decreto. 
Para la destrucción de vehículos en mal estado o inservibles que estén en comiso o decomiso sin causa judicial pendiente, que no estén en abandono, pero cuya destrucción sea necesaria en resguardo del bienestar de la salud pública y del ambiente; que la autoridad aduanera tenga la certeza de que su legítimo propietario no tiene interés en disponer del vehículo o que la autoridad judicial ha autorizado la destrucción de tales mercancías, se podrán destruir conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del presente decreto. 

Artículo 9°—Disposición de vehículos por destrucción. Los depositarios aduaneros podrán realizar alianzas estratégicas o convenios privados con gestores de residuos autorizados por el Ministerio de Salud, para la destrucción de los vehículos declarados en mal estado o inservibles y los que incumplan las disposiciones del Reglamento para la aplicación del artículo 5 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Decreto Ejecutivo No. N° 41837-H-MOPT. 
El representante legal del gestor de residuos deberá presentar ante la Autoridad Aduanera una declaración jurada rendida ante notario público respecto a la efectiva destrucción de los vehículos, usando el formato que la Dirección General de Aduanas oficialice mediante resolución de alcance general. Además, se deberán adicionar fotografías y cualquier prueba adicional que demuestre la destrucción del vehículo.
Recibida el acta por la Autoridad Aduanera, ésta procederá a comunicar a la Sección de vehículos del Registro Nacional de la Propiedad inmueble, los números de VIN de los vehículos destruidos.

Artículo 10°—Disposición de vehículos por subasta. Los vehículos que se encuentren en abandono y se encuentren en decomiso o comiso, pero no se encuentren en mal estado o inservibles, podrán ser sometidos al procedimiento de subasta pública aduanera y ser adjudicados, siempre que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial. El costo de la inspección técnica vehicular y cualquier otro costo, deberá ser asumida por el adjudicatario. 
Previo a la nacionalización de estos vehículos, los oferentes que hayan cumplido con el procedimiento de subasta aduanera, podrán presentar ante los encargados del Centro de Inspección Técnica Vehicular (CIVE) en lugar del título de propiedad que dispone el artículo 5 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078, constancia expedida por la aduana de control, que señale la realización del proceso de subasta e identifique el vehículo y contenga al menos el número de identificación (VIN o chasis), así como año, modelo y kilometraje o millaje. 
Una vez obtenida la aprobación del CIVE, el oferente presentará el dictamen de aprobado del vehículo ante la aduana de control, para continuar el proceso de adjudicación. 
Además, el Adjudicatario deberá cancelar los montos de bodegaje respectivos por custodia y conservación de las mercancías, para poder realizar el retiro de la mercancía adjudicada.

Artículo 11°—Disposición de vehículos por intervención del IMAS. En caso de que los vehículos en comiso o decomiso no puedan ser sometidos al procedimiento de subasta, podrán ser puestos a disposición del IMAS, para que por su intermedio, dentro de un plazo no mayor de treinta días hábiles, sean donados para su disposición final a centros o instituciones de educación, de beneficencia, o a otras dependencias del Estado, que los necesiten para la realización de sus fines, de conformidad con la Ley N° 6106 “Ley de Distribución de Bienes Confiscados o Caídos en Comiso” y el procedimiento que establezca la Dirección General de Aduanas. 
Los vehículos permanecerán en custodia bajo control aduanero, según corresponda, del depositario aduanero, instalaciones de la aduana o portuarias, hasta que éstos sean retirados dentro del plazo de un mes prorrogable hasta por un mes más, bajo causas debidamente justificadas ante el IMAS, por la respectiva organización, una vez que la donación haya sido formalizada.
Posterior al retiro por parte de la organización que recibe la donación, se prohíbe la circulación, la venta y nueva donación del vehículo completo, así como de sus partes y piezas.
Una vez que el IMAS haya recibido a satisfacción el informe de liquidación de la donación presentado por el beneficiario, remitirá copia de éste a la aduana de jurisdicción. 
Vencido el plazo de retiro establecido, incluyendo la prórroga citada en este artículo y no se ejecute el retiro del vehículo bajo control aduanero, la puesta a disposición del vehículo quedará sin efecto y la autoridad aduanera, sin responsabilidad alguna, podrá disponer su destrucción.

Artículo 11º—Vehículos objeto de un proceso judicial. Cuando los vehículos que se encuentran dentro de los supuestos del artículo 3 del presente decreto sean objeto de un proceso judicial, la aduana de control solicitará por escrito a la autoridad judicial competente, la autorización para su disposición final conforme los artículos 9, 10 y 11 del presente decreto, según corresponda. Para tales efectos, se señalará a la autoridad judicial la situación jurídica y las condiciones en que se encuentra el vehículo, así como cualquier otra prueba que sustente la petición.  

Artículo 12º - Vehículos comisados o decomisados que tengan solicitud de devolución por haber sido hurtados, robados, apropiados o retenidos ilícita o indebidamente.  En aquellos casos de vehículos comisados o decomisados en que la aduana de control tenga recibida una solicitud derivada de la aplicación de la Ley N° 7697: “Tratado centroamericano sobre recuperación y devolución de vehículos hurtados, robados, apropiados o retenidos ilícita o indebidamente”, publicado en La Gaceta N° 210 del 31 de octubre de 1997; de previo a aplicar el presente decreto, deberá definir si el vehículo cumple con los requisitos para ser devuelto a la persona que haya legitimado su derecho en el Estado Requirente, según los procedimientos señalados en dicho tratado.

Artículo 13°—No nacionalización de vehículos. No serán nacionalizados y tampoco podrán circular dentro del territorio nacional los vehículos señalados en los incisos a) y b) del artículo 3 del presente decreto. Tampoco podrán nacionalizarse los vehículos comisados o decomisados que, a su vez, incumplan también con la normativa del artículo 5 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial y su reglamento (Decreto Ejecutivo No. 41837-H-MOPT).

Artículo 14º—Disposición derogatoria. A partir de la vigencia de este Reglamento se deroga el Decreto Ejecutivo N° 43519-H del 14 de febrero de 2022, Disposición de vehículos en mal estado o inservibles y su reforma. 

Artículo 15º—Vigencia. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. — San José, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 



RODRIGO CHAVES ROBLES			
Rudolf Lücke Bolaños
									Ministro de Hacienda
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